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Artículo de oficio. Lloseta, Marratxí, Puigpuñent, Sineu, 
Soller, Son Servera.

(Número 193.)
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Obras públicas.-Circular.-Los ayun
tamientos cuyos nombres van descritos 
á continuación no han remitido á este 
gobierno de provincia los padrones de 
carruages y caballerías que reclamé en 
circular de 13 de marzo último inserta 
en el Boletín oficial número 3165, y 
no pudiendo tolerar por mas tiempo 
semejante demora me veo en el caso 
de recordarles la remisión de los refe
ridos padrones bajo el supuesto de que 
el dia 25 del corriente saldrán comi
sionados para recoger los que todavía 
faltaren, á costas de las personas que 
Con su morosidad dieren lugar á la 
adopción de esta medida. Palma 14 de 
mayo de 1853.—ElV.P. delC. P.— 
Felipe Puigdorfila.

Palma , Alcudia, Bañalbufar, Bini- 
salem , Deyá , Esporlas , Fornalutx,

(Número 194.)

Caminos vecinales .—Circular Ape
sar de la prevención que contiene la 
circular de este gobierno de provincia 
de 18 de marzo último inserta en el 
Boletín oficial número 3166, los ayun
tamientos cuyos nombres van descritos 
á continuación no han redactado los 
resúmenes parciales de los padrones de 
prestación personal, por cuyo motivo 
no ha podido formarse todavía el ge
neral que debe remitirse con urgencia 
á la dirección de obras públicas. No 
me es dable tener mas consideración 
con los ayuntamientos que han descui
dado el envío de este documento, y 
por lo mismo les prevengo que lo re
mitan antes del dia 30 del comente, 
pues de lo contrario será forzosa la 
salida de un comisionado para recoger 
el referido resúmen á costa de la per
sona ó personas que con su omisión 
diesen lugar á esta medida. Palma 1 
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de mayo de 1853.—El V. P. del C. P. 
—Felipe Puigdorfila.

Palma, Alcudia, Arla, Calviá, Deja, 
Esporlas, Eslabliments, Santa Eugenia, 
Marratxí, Montuiri, Puigpuñent, Si- 
neu, Soller, Son Servera, Cindadela, 
Mahon, San Antonio, San José, San 
Juan Bautista.

(Número 19 a.)

Ayuntamientos.—El Exmo. Sr. mi- 
wslro de la Gobernación del Reino me 
comintica Id real óMen siguiente;

En virtud de lo dispuesto en real 
decreto de 4 del actual inserto en la 
Gacela de hoy, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien mandar que D. Ig
nacio de Arabí cese en el cargo de 
alcalde corregidor de Iviza , y el go
bernador militar en el de la de Mahon. 
De real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
mayo de 1853.—Egaña.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para no
ticia de los pueblos de la misma. Palma 
17 de mayo de 1853.—E. F. P. del 
C. P.—Felipe Puigdorfila.

(Número 196.)

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DIRECTAS, ESTADÍSTICA Y FINCAS DEL ESTADO 

de las Baleares.

La Dirección general del ramo en 
órden-circular de 20 de abril último 
dice á está oficina lo siguiente ;

« Teniendo presenté esta Dirección 
que en el mes de febrero de cada año ' 
deben nombrarse lo§ peritos reparti
dores de la contribución territorial; y 
considerando por un lado que muchos 
de los defectos é injusticias de que ado
lecen los repartos, proceden dé la pro-' 
cipilacion con que á última hora sue
len hacerse los trabajos indispensables 
para ellos, y por otro, que el retraso 

con que tanto en este año como en los 
anteriores, han presentado los ayunta
mientos los cupos respectivos nace ge
neralmente del que esperimentan di
chos trabajos: Encarga á V. S. que 
averigüe y manifieste desde luego 1/ 
si están ya constituidas en esa provin
cia las juntas periciales para las ope
raciones de evaluación y repartimiento 
del año inmediato , haciendo se cons
tituyan en seguida donde no lo estén, 
ó bien que se proceda desde luego al 
nombramiento de peritos repartidores 
en la forma prevenida por instrucción: 
y 2.° si las establecidas se ocupan de 
la rectificación del amillaramienlo que 
ha deservir de base á dicho reparto, 
cuyo resultado deberá V. S. tener á 
la vista para la repartición general del 
cupo de esa provincia del año inme
diato , cuidando al mismo tiempo de 
recordar á los ayuntamientos, y de 
que estos lo hagan á su vez á los con
tribuyentes, lo prevenido en los artí
culos 14 , 15 y 16 de la circular de 
esta Dirección de 8 de setiembre de 
1848 sobre la presentación y decisión 
de las reclamaciones de agravio por 
efecto de la regulación de utilidades 
para el amillaramienlo y reparto del 
año próximo : en inleligencia de que 
pasado el plazo que se les señale para 
la esposicion de agravios no se admi
tirá ya reclamación alguna de esta clase 
cualquiera que sea el motivo que se 
alegue por los Ínter asados.»

Lo que la Administración ha acor
dado comunicar por medio del Bolelin 
oficial á ios ayuntamientos de los pue
blos de la provincia para su inteligencia 
y puntual cumplimiento esperando que 
los que todavía no hubiesen renovado 
las juntas periciales de sus distritos di
rijan con toda urgencia la respectiva 
propuesta por conduelo de la propia 
Administración , en conformidad á lo 
que está terminantemente prescrito por 
las disposiciones vigentes. Palma 8 de 
mayo de 1853 — P.^ O. — Casimiro 
Urechi '

M.C.D. 2022



2‘31
(Número 197.)

13” TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 
Provincia de las Raleces.

RELACION de las capturas verificadas por la Guardia Civil de estas islas en el 
mes de abril próximo pasado.

Palma 16 de mayo de 1853—El coronel comandante, Teodoro Arlalejo.

PUESTOS. Di as. Núm. NOMBRES. Faltas ó delitos por que han sido capturados.

Bartolomé Cervera. Por robo de leña.
Palma 14 2 Bartolomé Obrador. Por sospecha de robo en cuadrilla.

21 1 Sebastian Bauzá.
Bartolomé Reyó.

Por haber talado árboles.

Inca...............
3 3 Antonio Figuerola. /Por infringir los bandos de policía.

20 1
Miguel Quetglas.

Jaime Moyá (a) Butse

J ' .
I Por haber herido morlalmeole al 

paisano Antonio Beltran.
91 1

Antonio Perelló.
Jaime Caimari. 1 ■

La Puebla . J 23 3 1
Bartolomé Cladera.
Gabriel Gort. / Por faltar á los bandos de policía.

. vi Juan Saletas.
24 1 Juan Pons.

Llummayor. . 22. 11 Miguel Roig. 
Antonio Gayá. I

Por hurto de leña.

Algaida. . . . j Antonio Vaquer. ।
30 8 < Martin Ferragut. Ib  

Ramón Barceló.
>Por faltar á los bandos de policía.

Margarita Fiol.
Mahoo. . . . 5 1 Juan Capó. Por disposición de la autoridad.

■ . / 4 1 Juan Mayó. Por causar daño en propiedades 
agenas. •

Por haber sacado un pasaporte sin
Iviza.............. 9 1 Juan Tur de Antonio ser para él entregándolo á otra 

persona que se ha ausentado de 
esta isla.

22 1 Antonio Rivas. Por cometer varios atentados co-
mo demente.

(Número 198.)

Por disposición del señor juez en comi
sión de este partido queda señalado el diá 
24 del corriente á las once de la mañana 
para el remate en los extrados de este juz
gado de una porción de casa y corral pro
pia de Francisco Gervera (a) Sentel, sita 
en la villa de Llummayor y calle llamada 
de las TevarraSy confinante con dieba^oa- 

lle, con casa y corral de Margarita y Jua
na Maria Servera y con la de Catalina No
guera; cuyo inmueble se vende para el pa
go de costas de la causa que se formó con
tra el propio Servera sobre hurtos. Lo que 
se anuncia al público para la inteligencia 
de los liciladores. Palma 9 de mayo de 
1853 —P. S. M.—Miguel Servera.
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PUEBLO DE INCA.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de este pueblo los artículos 
de consumo que se expresan, durante la 
primera quincena del imes de abril de
^853.

Lib. suel. din.

Trigo, coartera. . . 
Centeno, idem. . . . 
Cebada, idem. . . . 
Maíz, idem.................... 
Garbanzos, idem. . . 
Arroz, arroba. . . . 
Aceite, cuartán. . . . 
Vino, cuartin. . . . 
Aguardiente, idem. . . 
Vaca, libra...................  
Carnero, idem. . . .
Tocino, idem. . . . 
Trigo candeal, cuartera. 
Habas, idem. . . . 
Habichuelas, idem.. . 
Guijas, idem. . . . 
Leña, quintal . . . 
Carbón, idem. . . . 
Algarrobas, idem. . . 
Almendrón, idem. . . 
Queso, idem. . . . 
Lana, libra....................

Inca 15 de abril de 
de, Miguel Amer.
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Lana, idem.......................14
Manacor 15 de abril de 1853.—El al-

Carnero, idem. . .
Tocino, idem . . . 
Trigo candeal, cuartera 
Habas, idem. . . 
Habichuelas, idem.. 
Guijas, idem. . . 
Leña, quintal. . . 
Carbón, idem. . . 
Algarrobas, idem. . 
Almendrón, idem. . 
Queso, idem. . .

calde, Andrés Bassa.

CIUDAD DE IVIZA.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de esta ciudad los artícu
los de primera necesidad que á continua
ción se expresan durante la segunda quin
cena del mes de marzo de 1853.

»

»

2 14 * Lib. suel. din.
» 3 » 1 ■ -■ ------ — • -•

18 Trigo cuartera. . . . 3 18 »
1 » I Cebada id............................1 10 »

Centeno id.......................... » » »
» » Maiz id................................2 8 »

» 4 » Garbanzos id. ... 5 14 »
1853.—El alcal- Arroz, arroba. .

Aceite, cuartán .
Vino, cuartin. .
Aguardiente, ídem.

PUEBLO DE MANACOR.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de este pueblo los artículos 
de consumo que á continuación se expre
san durante la primera quincena del mes 
de abril de 4853.

Trigo, cuartera . 
Centeno, idem. . 
Cebada, idem. . 
Maíz, idem. . . 
Garbanzos, idem. 
Arroz, arroba. . 
Aceite, coartan . 
Vino, cuartin. . 
Aguardiente, idem. 
Vaca, libra. . .

Lib. suel. din.
—— — --

. 3 4 »
. » » »
. 1 12 »
. » » »
. 4 16 »
. 1 10 »
. 1 5 »
. » 12 »
. 3 » »
. » D »

Vaca, libra. . 
Carnero id. . 
Tocino id. .
Trigo candeal, c 
Habas id . . 
Habichuelas id. 
Guijas id. . 
Leña, quintal. 
Carbón id. . 
Algarrobas id. 
Almendrón id. 
Queso id . . 
Lana id. . .

artera.
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alcalde
corregidor, Ignacio de Arabí aníes Llobet.

IMPRENTA BALEAL
A CARGO DE DON FRANCISCO DE P. TORRRNS.
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